
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY No. 24682

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

ORDENANZA MUNICIPAL N° O24-2017-MPH/A

Ayacucho, 17 de agosto de 2017.

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA;

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en Sesión Ordinaria de
Concejo de fecha 14 de agosto de 2017, mediante Acuerdo de Concejo N° 110-2017-
MPH/CM de fecha 14 de agosto de 2017, sobre la aprobación del Proyecto de Ordenanza
Municipal que aprueba el "Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Huamanga
2017-2030", con Metas al 2021 y 2024;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del
Perú y su modificatoria por la Ley N° 30305 de fecha 10 de marzo de 2015, concordante con
el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se
establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Artículo 42° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece que
es competencia exclusiva de las municipalidades planificar y promover el desarrollo urbano
y rural de su circunscripción y ejecutar los planes correspondientes;

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que es
atribución del Concejo Municipal aprobar los Planes de Desarrollo Local Concertado y el
Artículo 12° dispone que los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la
formulación, debate y concertación de los planes de desarrollo;

Que, por Decreto Supremo N° 054-2011-PCM se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo
Nacional denominado "El Perú hacía el 2021" y se dispone que las entidades conformantes
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico ajustarán sus planes estratégicos a los
objetivos de desarrollo nacional previstos en el Plan;

Que, el Decreto Legislativo N" 1088 - Ley de Creación del Sistema Nacional Estratégico -
SINAPLAN y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, dispone que el
CEPLAN es el órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y
que sus competencias son de alcance nacional, teniendo como funciones desarrollar
metodologías e instrumentos técnicos para asegurar la consistencia y coherencia del Plan
Estratégico de Desarrollo Nacional, los Planes Estratégicos Regionales y Locales, así como
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expedir las normas que corresponda para el adecuado funcionamiento del sistema en los
tres niveles de gobierno.

Que, el Decreto Supremo N° 089-2011-PCM que autoriza al CEPLAN a iniciar el proceso de
actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, dispone que las entidades
conformantes del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN, ajustarán sus
planes estratégicos a los objetivos estratégicos del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional
vigente y conforme a las directivas y guías metodológicas que expida el CEPLAN;

Que, por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 26-2014-CEPLAN/PCD se
aprobó la Directiva N° 001-2014-CEPLAN/PDC - Directiva General del Proceso de
Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, la cual estuvo
vigente durante el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia
de Huamanga 2017-2030, y tuvo por objetivo establecer los principios, normas,
procedimientos e instrumentos del Proceso de Planeamiento Estratégico en el marco del
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN;

Que, la Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCL "Directiva para la Actualización del Plan
Estratégico de Desarrollo Nacional", establece los lincamientos para la actualización del Plan
Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN, en el marco del ciclo de planeamiento
estratégico para la mejora continua, y durante el periodo de actualización y hasta la
aprobación del nuevo PEDN, los integrantes del SINAPLAN utilizarán las políticas de Estado,
el PEDN vigente ("Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021"), la política general de gobierno
y la pre-imagen de futuro al 2030 para el planeamiento nacional, sectorial, multisectonal,
territorial e institucional.

Que mediante, el Oficio N° 267-2017-CEPLAN/DNCP de fecha 13 de julio de 2017 y el
Informe Técnico N° 09-2017-CEPLAN-DNCP-PYBB de fecha 03 de julio de 2017, la Dirección
Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de Planeamiento
Estratégico, emite opinión favorable respecto al proyecto del Plan de Desarrollo Local
Concertado, presentado por la Municipalidad Provincial de Huamanga, por lo que,
recomienda proseguir con la aprobación del Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-
2030, con metas al 2021 y 2024.

En el uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8 del Artículo 9D de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley 27972, con el voto en mayoría de los regidores del Concejo
Municipal, se aprobó la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL "PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO
DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA 2017-2030", CON METAS AL 2021 Y 2024

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de
Huamanga 2017 - 2030, con Metas al 2021 y 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Unidad de Presupuesto y Planes, Sub Gerencia de Participación Vecinal, el
cumplimiento de la presente Ordenanza, el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo
Concertado de la Provincia de Huamanga 2017 - 2030, con Metas al 2021 y 2024.

ARTÍCULO TERCERO.- DEROGAR, cualquier otra disposición Municipal vigente o que se
oponga al presente dispositivo final.
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ARTÍCULO CUARTO.- AUTORIZAR a la Oficina de Secretaría General la publicación del
texto aprobatorio de la presente Ordenanza en el Diario Oficial de mayor circulación de la
localidad y encargar a la Subgerencia de Sistemas y Tecnología de la Municipalidad
Provincial de Huamanga la publicación del íntegro de este documento de gestión en el
portal institucional (www.rnunihuamanga.gob.pe) para su difusión.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER la vigencia de la presente Ordenanza Municipal al día
siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la ciudad y en la página web de la
Municipalidad Provincial de Huamanga.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Mea. S, Hugo Ando Mendfa
ALCALDE
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